
RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se hace pública la composición de los
Tribunales que han de juzgar los
procedimientos selectivos convocados por
Resolución de 27 de marzo de 2002 para
ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria y adquisición de
nuevas especialidades por los funcionarios
del mencionado Cuerpo, determinando la
fecha de comienzo del concurso-oposición.

De conformidad con lo establecido en la base 5 de la Resolución
de 27 de marzo de 2002 (D.O.E núm. 37 de 2 de abril) por la
que se convocan procedimientos selectivos para ingreso al cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades por funcionarios del mencio-
nado cuerpo.

Esta Secretaría General de Educación ha dispuesto:

Primero: Hacer pública la composición de los Tribunales a que se
alude en la base 5 de la citada Resolución de convocatoria y que
figuran relacionados por especialidades en el Anexo I a la presen-
te Resolución.

Segundo. Hacer públicas las instrucciones a seguir en la composi-
ción de las comisiones de selección a las que se alude en la base
5.3 de la Resolución de convocatoria y que son las que se reco-
gen en el Anexo 11 a la presente Resolución.

Tercero: De acuerdo con lo establecido en la base 6.1 de la Reso-
lución de la Convocatoria, estas pruebas darán comienzo el día
25 de junio de 2002.

Cuarto: Los miembros de los Tribunales tendrán derecho a percibir
dietas y gastos de locomoción en el caso de que tengan que
desplazarse de su residencia oficial quedando autorizados a utili-
zar cualquiera de los medios de locomoción a los que se refiere
el Decreto 51/1989 de 11 de abril, sobre indemnizaciones por
razón del servicio. A los efectos previstos en el artículo 10 del
citado Decreto, estos Tribunales deberán considerarse incluidos en
el grupo 3º de los mencionados en el anexo 1.

Quinto: Aquellos miembros de los Tribunales que se hallen
incursos en alguna de las causas previstas en el artículo 28 de
la LRJAP y PAC deberán abstenerse de intervenir en el procedi-
miento, debiendo comunicar por escrito en el plazo de diez
días naturales la causa de su abstención. Asimismo, los aspiran-
tes de estos procedimientos podrán recusar a dichos miembros
por alguna de estas causas según lo previsto en el articulo 29
de la citada Ley.

Sexto: De conformidad con lo establecido en la base 1.3 de la
citada Resolución, en el Anexo III se indican las localidades donde
se celebrarán los ejercicios de las diferentes Especialidades.

Mérida, 7 de junio de 2002.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999
D.O.E. núm. 152, de 30 de diciembre),

ÁNGEL BENITO PARDO
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Primero.- Cuando exista un único tribunal para una especialidad, la
Comisión estará formada por todos los miembros del mismo, actuan-
do el presidente del tribunal como presidente de la Comisión.

Segundo.- Si existen dos tribunales de la misma especialidad, la
Comisión estará constituida por el presidente y los dos primeros
vocales del tribunal número I y por el presidente y el primer
vocal del tribunal número 2. En este caso actuará como presiden-
te de la Comisión el presidente del tribunal número 1.

Tercero.- Si existen tres tribunales de la misma especialidad, la
Comisión estará formada por el presidente y el primer vocal del
tribunal número I y el presidente y el primer vocal del tribunal

número 2 y el presidente del tribunal número 3. Actuará como
presidente de la Comisión el presidente del tribunal número 1.

Cuarto.- Si existen cuatro tribunales de la misma especialidad, la
Comisión estará formada por los presidentes de los cuatro tribu-
nales y por el primer vocal del tribunal número 1. En este caso,
actuará como presidente de la Comisión el presidente del tribunal
número 1.

Quinto.- Si existen cinco o más tribunales de una especialidad, la
Comisión estará formada por los presidentes de los cinco primeros
tribunales, actuando como presidente de la Comisión el presidente
del tribunal número I.
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